
  

   
   

     

   

DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE TELEGAME $,A. 

NÚMERO DE EXPEDIENTE 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL, 

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE. NEDEWISA conocia ronononca ronca rarnonosa 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA. 
DOMICILIO. JUNCAL.1392, MONTEMIDEO 

    

  

NOTA 1.- A este formulario se debe pañar una certificació: dida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 

3 

Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

          

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS, AB! 
NACIONALIDAD. . 
NUMERO DE IDENTIH Pl 
DOMICILIO. AV. DIEGO DE ALMAGRO N 28 - 191, Y LA PINTA SECT



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS N «A. 

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

[Fiermming House, Wickham Cay, 
1 | DELOREN LIMITED Británica o a Vd and, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

10 
  

11 
  

R 
              13 
  

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN z 025 (2 24 
O MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

  

161 :



o A 
Factura: 002-001-000010001 20151701032D03555 

  

     

   

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20151701032D03555 

GERENTE GENERAL, quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el docurnento que antecede , es(son) E 

la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para conk 

firma(n) conmigo en unidad de acta, de todo la cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que 

mé confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notaria! -, El presente reconocimiento no se refiere al 

del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 

24 DE DICIEMBRE DEL 2015, (17:23). 

Ls 
MORA USECHE 

CÉDULA: 1708216989 

NOTARIO(A) SUPLENTE EDGAR RICARDO DIAZ AÑDRADE 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO. 

AP: 8336-DP-GPTH-MP : o 

  

RAZÓN.- POR CUANTO EL SISTEMA NO PERMITE REALIZAR RECTIFICACIONES, ME PERMITO ACLARAR QUE SL SEÑOR ABRAHAM MORA 

USECHE, ESTÁ AEPRESENTANDO A NEDEWIL S.A. EN SU CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL. El NOTARIO...    

  

 


